
         

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVA 

RADICACION: 087584189003-2023-00435-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR)  

DEMANDADO: ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se 

requiere decidir sobre la admisión de la demanda EJECUTIVA instaurada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR) identificada con el Nit. 

No. 901.461.216-1, representada legalmente por JESUS MANUEL ROBLES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 72.007.833, a través de endosatario para el cobro judicial, 

contra ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.137.220.208. Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-000435-

00. Informándole que esta para decidir admisión. Sírvase proveer.  Soledad, febrero 05 de 

2024  

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 05 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

Que, revisada la demanda, se observa que el apoderado no aporta certificado de existencia y 

representación de la entidad demandante, ya que, la que aporto es de Seguros Liberty S.A. 

En el numeral 2 del acápite de los hechos se indica que el señor BRIAN RIVERA VARGAS, endosó 

en propiedad a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR), sin 

embargo, revisada la demanda, sus anexos y pruebas no se encontró el documento alguno que indicara 

el endoso en propiedad aludido. 

Asimismo, con relación a las medidas cautelares solicitada de embargo del 50% del salario 

del demandado, se observa que no aporta certificación que indique que el demandado es 

asociado de la COOPERATIVA COOPRAR, para poder decretar la medida en el porcentaje 

solicitado. 

Tal y como lo señala, la Ley 79 del 1998 en su artículo 27 (parágrafo) indica qué personas 

adquieren la calidad de socios de cooperativas: “Son asociados hábiles, para efectos del 

presente artículo, los inscritos en el registro social que no tengan suspendidos sus derechos y 

se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con los 

estatutos o reglamentos”.  

Por su parte, la Superintendencia de la Economía Solidaria mediante Circular Externa No. 

0007 de 2001, trata el tema concerniente a los beneficios que permite la ley respecto a los 

actos cooperativos que realicen las cooperativas con sus asociados y señala lo siguiente: 

“... En este orden de ideas, solo cuando las cooperativas realizan actos cooperativos, es decir, 

actos con sus asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarías 

de las prerrogativas legales a que se refieren las normas citadas pues solo en tales supuestos 

de hecho se justifican las consecuencias jurídicas favorables que el legislador ha previsto 

para las mismas”.  



         

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVA 

RADICACION: 087584189003-2023-00435-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR)  

DEMANDADO: ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO 
Del párrafo anterior, se colige que se debe acreditar la calidad de socio de las cooperativas, 

para efectos de dar aplicación a lo señalado artículos 156 y 344 del Código Sustantivo del 

Trabajo, es decir, para que la cooperativa goce del beneficio del decreto de embargo del 50% 

de salarios y prestaciones sociales. Para el Juzgado, lo anterior no supone que las 

cooperativas no puedan otorgar créditos y realizar actividades comerciales con particulares, 

que en efecto ostentan la calidad de terceros no afiliados frente al objeto social principal 

desarrollado por las cooperativas, por el contrario, tienen plena validez en el Ordenamiento 

Jurídico, sólo que en este evento constituirán actos de Comercio y no actos Cooperativos, 

por lo que resultaría contrario a derecho a ese tipo de actos (los de comercio) conceder 

privilegios y beneficios consagrados a favor de créditos cooperativos. (Artículo 10 de le Ley 

79 de 1988). Como argumento de apoyo a la anterior conclusión, se invoca el precedente de 

tutela número T- 406 del 2006, relativo al proceso promovido contra el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Cartagena y decidido por el honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, Sala de Decisión Civil Familia de Cartagena, Magistrado Ponente: 

Doctor Jorge Tirado Hernández. 

Descendiendo al caso concreto y una vez revisado el expediente, observa esta Judicatura, que 

con la demanda no se aportó documento alguno que permite inferir que la parte demandada 

ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.137.220.208 tenga el carácter o calidad de cooperado o socio de la cooperativa ahora 

demandante, es decir, en el expediente no existe a modo de ejemplo, acta de registro que 

acredite la condición de asociado del demandado.  

El incumplimiento de los requisitos señalados anteriormente, deben ser subsanados por quien 

funge como extremo activo del proceso. So pena de rechazo 

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:  

PRIMERO: INADMITIR ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR 

(COOPRAR) identificada con el Nit. No. 901.461.216-1, representada legalmente por 

JESUS MANUEL ROBLES, identificado con cedula de ciudadanía No. 72.007.833, contra 

el señor ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.137.220.208, para que el actor subsane los defectos reseñado en la parte considerativa 

del presente proveído.  

 

En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas en la parte considerativa de este proveído. 
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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: EJECUTIVA 

RADICACION: 087584189003-2023-00435-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR (COOPRAR)  

DEMANDADO: ISRAEL DE JESÚS VILORIA MORENO 
SEGUNDO:  TENER al Dr. CARLOS ALBERTO ROMERO SANCHEZ identificada con 

cedula ciudadanía No. 8.708.697 T.P. 46.973 como endosatario para el cobro judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del endoso a él conferido.  

TERCERO: PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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